
Latomus 76, 2017

Anio, Fanio y Tarquitio en las 
Guerras Sertorianas*

En el invierno de 82/1 1, Sertorio abandonaba Italia en dirección a Hispania, 
probablemente autorizado con poder proconsular 2. La autoridad con la que Ser-
torio se presenta en la Península ha merecido una intensa discusión por parte de 
los investigadores, sobre todo a partir de una referencia de Plutarco (Sert. 6. 6), 
donde se denomina a Sertorio como gobernador de Iberia. Por el contrario, 
Exuperancio (VIII. 9) menciona directamente la Citerior (citerioris Hispania) 
como espacio de jurisdicción del mando de Sertorio. En un artículo ya clásico, 
E. Badian ha defendido la posibilidad de que Sertorio tuviese un mando pleno 
para todo el territorio peninsular, hipótesis que permite reconciliar a Plutarco y, 
a su vez, comprender mejor el mando posterior ejercido por C. Anio. La insólita 
situación de poder sobre ambas provincias hispánicas sería explicada, entonces, 
como resultado de la escasez de personajes que pudiesen ocupar cargos oficiales 
durante la década de los 80 padecida por la República Romana 3. No obstante, 
G. Chic ha apuntado que Sertorio bien podría haber sido propraetor, teniendo 
en cuenta que todos los praetores y propraetores de Hispania servían con poder 
proconsular, reconciliando así los testimonios de Exuperancio y Plutarco, al 
entender que la autoridad oficial de Sertorio estaba circunscrita a la Citerior 4. 
Asimismo, es muy posible, en este sentido, que el conocimiento previo que 
Sertorio tenía de de la región fuese un argumento favorable para su nombra-
miento, puesto que 97 y 93 Sertorio había servido como tribuno militar en la 
península bajo el mando de Tito Didio 5.

Poco después de haberse asentado Sertorio en Hispania, y ante la extraña 
circunstancia de no encontrar un poder al que relevar del mando ni un opositor 
en su terreno 6, lo que sin duda denota una situación que podríamos calificar de 

* Investigación desarrollada dentro del Grup de Recerca Emergent Història del Con-
flicte a l’Antiguitat (2014SGR1111), reconocido y financiado por la Generalitat de Catalunya. 
Esta investigación está dedicada a Alberto Prieto Arcinieaga, amigo y protector, quien 
confió en mí.

1 Plu., Sert. 6.5 parece indicar que el paso por los Pirineos tuvo lugar en las prime-
ras semanas del invierno. Vid. Konrad (1987), p. 85-89.

2 Keaveney (1982), p. 197.
3 Badian (1964a), p. 88-96.
4 ChiC (1986).
5 Sal., Hist. 1, 88M; Plu., Sert. 3, 3; GarCía Mora (1990); hinard (1985), p. 398.
6 Brennan (2000), Tomo II, p. 502.
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excepción, y quizás incluso favorable a los intereses sertorianos, C. Anio Lusco 7 
es enviado por Sila para hacerse cargo del gobierno de las dos provincias de 
Hispania, y por ello, indirectamente, para deponer a Sertorio 8. En este sentido, 
se reproduce en el caso de Anio la incertidumbre sobre la naturaleza de su 
poder, aunque a la luz de lo expuesto, y siguiendo a Brennan, podemos consi-
derar a Anio también propretor 9, a pesar de que en sus monedas se designe como 
proconsul 10. A su vez, habitualmente se ha planteado la hipótesis de que la 
presencia de los dos cuestores bajo su mando que aparecen mencionados en los 
denarios haya respondido a la autoridad de Anio sobre ambas provincias hispá-
nicas 11. No obstante, podemos proponer una duda sin solución con respecto a 
esta cuestión, puesto que, como ha defendido Crawford 12, si bien la primera 
serie de la acuñación tuvo lugar en Roma, probablemente por parte de Fabio, la 
segunda debió emitirse en Hispania, quizás después de la expulsión de Sertorio 
de la Península y con el objetivo de financiar un nuevo reclutamiento de tropas 
que permitiese a Anio asegurar la posición ganada. Por ello, no es estrictamente 
necesario interpretar que ambos hayan ejercido el cargo de forma simultánea, 
y quizás en un momento dado uno de ellos fue reemplazado por el otro 13. 
 Asimismo, esta segunda serie debe ponerse en relación también con el episodio 
marítimo del conflicto entre Anio y Sertorio, y probablemente con la expedición 
de aquél a las Pitiusas 14, donde tras vencer nuevamente a las fuerzas sertorianas 
asentó 5000 soldados, según Plutarco 15, aunque sobre este episodio volveremos 
posteriormente.

7 Sobre la improbabilidad de Luscus como cognomen, vid. Konrad (1994), p. 100.
8 Plu., Sert. 4, 5; Sal., Hist. 1, 95M; 1, 97M; Plu., Sert. 7, 1. Vid. GarCía Mora 

(1991), p. 28ss. Keaveney (1984), p. 138 contempla la posibilidad de que Anio y Sertorio 
se hubiesen conocido personalmente en Roma, durante el período de gobierno cinnano.

9 Brennan (2000), p. 505. SChulten (1926), p. 45; Badian (1964a) y ridley (1981) 
mantienen que Anio debió recibir el cargo de gobernador de las dos provincias hispáni-
cas, con el objetivo de poder perseguir a Sertorio con mayor facilidad y sin limitaciones 
territoriales de carácter jurisdiccional.

10 Konrad (1996), p. 100. 
11 Badian (1964a), p. 88. SChulten (1926), p. 45 n. 231 defiende que si Anio estu-

viese en el mismo caso que Sertorio y tan sólo tuviese poder teórico sobre una provincia, 
aunque extendiese a nivel práctico su autoridad sobre ambas Hispanias, su cargo estaría 
vinculado a la Citerior.

12 Crawford (1974), Tomo I, p. 386.
13 antela-Bernárdez (2013).
14 Plu., Sert. 7, 5.
15 GarCía riaza / SánChez león (2000), p. 62. Asimismo, también resultan de interés 

las conclusiones de CoSta riBaS (2002), p. 678. Por otra parte, como apunta Konrad 
(1996), p. 103, no sabemos cómo obtuvo Anio sus barcos, y aunque quizás Sertorio 
habría dejado algunos en su huida de Cartago Nova, lo cierto es que tal vez parte de la 
serie acuñada por Tarquitio P. pudiera estar relacionada no sólo con el reclutamiento, 
sino también con el pago de una flota. CaMPo (1976), 15 explica el paso de Sertorio pero 
no menciona las monedas, a pesar de la posible relación de éstas con la campaña, como 
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El nombramiento de Anio suponía legalmente la expiración del mandato 
proconsular de Sertorio. Como proscrito, con su vida y las de sus acompañantes 
en riesgo ante la inminente llegada de Anio, Sertorio debió valorar los riesgos, 
y parece evidente su intención de evitar luchar para no poner en peligro la 
posición de los populares en Hispania. Todo ello, entre otras posibles razones, 
debió ser el motivo para su decisión de huir de su perseguidor, y como fugitivo, 
abandonar la Península Ibérica 16.

Existen varias cuestiones que merecen atención. La primera de ellas es la 
designación de C. Anio Lusco para marchar a Hispania y oponerse a Sertorio. 
Hijo de T. Anio Rufo (cos. 128) y nieto de T. Anio Lusco (cos. 153) 17, Anio era 
un viejo conocido de los miembros de la factio de los optimates 18, pues ya había 
cumplido servicio junto a quinto Cecilio Metelo Numídico en la guerra contra 
yugurta 19. No obstante, algunos autores han querido considerar a Anio como 
un representante de la corriente política moderada, intermedia entre los dos 
bandos enfrentados 20. Nada más sabemos de él hasta su designación como 
procónsul de las Hispanias. Las fuentes son confusas en este aspecto, y no 
queda claro si su misión era asumir el gobierno de ambas provincias o si su 
prioridad era detener a Sertorio, prestigiado y peligroso proscrito. De cualquier 
modo, no hay constancia de que el nuevo procónsul tuviese un conocimiento 
previo del terreno donde iba a desempeñar su oficio, lo que desde luego podría 
suponer una clara ventaja de movimientos para los sertorianos 21. 

Es probable que tras la desaparición de los principales dirigentes populares, 
Sertorio constituyese el último reducto de resistencia y poder de esa corriente 
frente al poder de un Sila ya consolidado como dictator. Así parece indicarlo el 
alto porcentaje de proscritos que acabarán sumándose al entorno de Sertorio 22. 
Esta hipótesis explicaría la iniciativa sertoriana de visitar otros focos de posible 
soporte marianista, y relativiza la versión que argumenta la huida de Sertorio ante 
la presión militar de Anio 23. Si bien la diferencia de fuerzas entre sus efectivos 

parece atestiguar la iconografía, según veremos supra. Igualmente, Padrino fernández 
(2005) evita mencionar los denarios de Anio.

16 Plu., Sert. 7-9; Sal., Hist. 1, 95-102; val. Max. 7, 3, 6; flor. 2, 10, 2; auG., 
Ciu. Dei 3, 30; oroS. 5, 21, 3; eutroP. 6, 1, 2; aMP. 18, 17. Vid. hinard (1985), 
p. 398-399.

17 BrouGhton (1951-1952), Tomo II, p. 77; GrueBer (1910), Tomo II, p. 352 n.2.
18 El término merece matizaciones: SeaGer (1972).
19 Sal., Iug. 77, 4.
20 Keaveney (1984), esp. p. 138, seguido por GarCía Mora (1991), p. 28s.
21 Así parece deducirse del episodio de la lucha entre el sertoriano Livio Salinátor y 

C. Anio Lusco en los Pirineos, donde Sertorio consiguió frenar con un solo movimiento 
estratégico al ejército enemigo, que desconocía aquellos pasos: Plu., Sert. 7, 1-3.

22 hinard (1985), p. 157-8 establece en 19 el número de sertorianos incluidos en las 
proscripciones, de un total de 75 proscritos.

23 antela-Bernárdez (2011).
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militares y los del recién llegado procónsul debieron pesar en su decisión 24, 
también es cierto que Sertorio parece completamente capacitado, tal y como 
demuestra en su posterior lucha contra Metelo y Pompeyo, para hacer frente 
estratégica y militarmente a Anio 25, aunque es posible que la llegada del nuevo 
procónsul hubiese cogido a Sertorio en inferioridad de efectivos.

En consecuencia, vale la pena evaluar con cuidado la supuesta “huida” de 
Sertorio. una información recogida en las fuentes en relación con ciertos acon-
tecimientos posteriores nos permite reflexionar sobre la posición de los intereses 
de la facción popular en Hispania, y en especial, de los partidarios de Sertorio. 
Así, estando en Mauritania 26, Sertorio recibió una embajada de Lusitanos que 
acudían a su presencia a reclamar su liderazgo, y añade Plutarco que este grado 
de confianza era posible “por aquellos que habían estado con él” 27. La referencia 
puede hacer mención de una relación anterior entre Sertorio y algunos Lusitanos 
que hubiesen estado enrolados como auxiliares en el ejército de Tito Didio, 
cuando Sertorio era tribuno militar bajo el mando de éste durante su primera 
estancia en Hispania, pero esta posibilidad no parece demasiado viable. Mucho 
más sencillo, sin embargo, resulta pensar que algunos de los acompañantes de 
Sertorio en su llegada a la Península durante el año 82 a. C. hubiesen intentado 
mantener relaciones con los locales 28, mientras Sertorio trataba de buscar alia-
dos en el exterior, al tiempo que su huida debía servir como distracción para 
que Anio le persiguiese, en lugar de ocuparse de los agentes sertorianos.  
Si tenemos en cuenta que con el contingente que acompañaba a Sertorio desde 
Italia en 82 a. C. viajaban también personajes senatoriales 29 y, probablemente, 

24 Plu., Sert. 6, 9 explicita las labores de Sertorio en Hispania a su llegada desde 
Italia, entre las cuales podemos observar toda una serie de preparativos militares que 
contemplaron levas, construcción de máquinas de guerra y la posible preparación de 
algún tipo de flota. Estas nuevas fuerzas vendrían a sumarse, ciertamente, a los efectivos 
militares que le acompañaban ya desde Italia. Asimismo, Plu., Sert. 7, 4 afirma con 
claridad que las tropas de Sertorio no podrían rivalizar en número con las de Anio, y por 
ello, los sertorianos buscan refugio, en un primer momento, en Cartagena, donde poste-
riormente Sertorio se embarcará para abandonar Hispania. Vid. Blázquez (1961).

25 Cadiou (2004) ha revisado brillantemente la concepción de la actividad militar de 
Sertorio por parte de la historiografía moderna, y ha desmontado la arraigada idea del 
uso de tácticas de guerrilla por parte del general romano, demostrando con claridad todo 
lo contrario, es decir, que instruyó a sus tropas en los métodos habituales de la táctica 
romana, lo que es una buena prueba de las cualidades de Sertorio como capacitado y 
genial estadista que vienen a sumarse a los diversos ejemplos recogidos en las fuentes 
sobre ello.

26 Los numerosos fondeaderos posibles de la zona mauritana debieron ser también 
un argumento favorable, habida cuenta de las posibilidades de clandestinidad que permitían: 
vid. GonzalBeS Cravioto (2002). Asimismo, resultan muy valiosas las aportaciones de 
Molina vidal (1997).

27 Plu., Sert. 10, 1.
28 Konrad (1987), esp. p. 524ss.
29 GarCía Mora (1991), p. 18.
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figuras diversas que buscaban exilio y protección, no parece lógico, a tenor de 
las circunstancias posteriores de la “huida” sertoriana, imaginar a estos per-
sonajes haciendo frente a persecuciones militares, marchas, asedios y combates 
navales. Por ello, la posibilidad de que este grupo de personajes se separasen de 
Sertorio en busca del establecimiento de posibles vínculos con los diferentes 
tipos de habitantes de Hispania resulta altamente probable. Así parece deducirse 
también de la referencia de Plutarco a los philoi de Sertorio, como ha defendido 
Konrad 30. El éxito de las negociaciones de los mismos acabó por cristalizar en 
la alianza entre los Lusitanos y los sertorianos.

Resulta digna de atención la enigmática presencia de L. Fabio Hispaniensis 31 
y C. Tarquitio 32 en calidad de cuestores de Anio, ya que con posterioridad 
encontraremos a dos personajes con el mismo nombre en el más íntimo círculo 
de Sertorio 33. Por lo que parece, entonces, en un complicado avatar de los acon-
tecimientos, los dos cuestores, perseguidores de Sertorio, pasaron a ser colabo-
radores del fugitivo, y ellos mismos perseguidos. Estas dos figuras históricas 
han despertado un vivo interés en los investigadores, debatiéndose la posibili-
dad de que los cuestores de Anio sean las mismas personas que posteriormente 
formaron parte del Estado Mayor sertoriano.

En este sentido, la cuestión de la identidad de estos personajes ha recibido 
una atención completa en sendos estudios de Konrad e Hinard, quienes por 
medio de aproximaciones diferentes han llegado a conclusiones similares. 
En efecto, ambos concuerdan en descartar la identificación del pretor monetal 
C. Tarquitio P. de C. Anio Lusco con el general sertoriano Tarquitio Prisco. 
En cuanto a Fabio Hispaniensis, Konrad acepta que podría tratarse de la misma 
persona, aunque no necesariamente, mientras que Hinard rechaza también la 
identificación, como en el caso de Tarquitio Prisco. Lo cierto es que el análisis 
de esta cuestión resulta tan complejo que parece pertinente plantear nuestras 
reflexiones con cierto detalle. Por ello, partiremos primero de la exposición de 
los argumentos de Konrad e Hinard.

En primer lugar, para el caso de Fabio Hispaniensis Konrad parte de la cer-
teza de que en las elecciones posteriores a la instauración del dominio silano 
sobre Roma, los magistrados elegidos eran personajes de plena confianza y total 

30 Konrad (1987), p. 525-526. 
31 BrouGhton (1951-2), Tomo II, p. 77; Tomo III, p. 86; wiSeMan (1971), p. 230 

(quien, curiosamente, no hace referencia a su servicio bajo el mando de C. Anio). Sin duda, 
el apelativo de Hispaniensis debe ser entendido como referencia a un personaje romano 
proveniente de Hispania: GaBBa (1954), p. 301. Sobre el término, también SyMe (1937), 
p. 133; CaStillo (2006); MiGliorati (2006).

32 BrouGhton (1951-1952), Tomo II, p. 95, 121; Tomo III, p. 203-204; wiSeMan 
(1971), p. 264. CiChoriuS (1922), p. 167-168 supone, probablemente, la mejor compila-
ción informativa sobre el personaje. Asimismo, también heurGon (1953), p. 407 n. 5.

33 L. Fabio Hispaniensis: Sall., Hist. 3, 4; C. Tarquitio: front., Strateg. 2, 5, 31. 
Konrad (1994), p. 211.
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implicación con el bando senatorial y el gobierno de Sila, de tal modo que 
los elegidos contaban con la aprobación del dictador 34. De este modo, Fabio 
Hispaniensis debería haber obtenido el cargo de pretor monetal bajo la acepta-
ción de Sila, algo que Konrad considera imposible si sobre Fabio hubiese 
pesado algún tipo de sospecha sobre su posible filiación con el bando de los 
populares. En cuanto a Tarquitio, el argumento esencial de Konrad en contra de 
la identificación de ambos personajes es de carácter paleográfico, a partir de la 
diferencia entre los términos Tarquitius, recogido en el bronce de Ascoli, y 
Tarquinius, forma registrada sin excepción por los manuscritos de las fuentes 
literarias 35. No obstante, esta no parece una solución completa al problema, 
puesto que el uso de la forma Tarquinius puede haber respondido muy proba-
blemente a la banalización del nombre Tarquitius. Por lo tanto, este argumento 
no resulta definitivo 36.

Tanto Konrad como Hinard coinciden en invalidar la hipótesis de Gabba 37 
sobre ambos Tarquitio y Fabio como proscritos en tanto que participantes de la 
sedición de M. Emilio Lépido (cos. 78), puesto que no existió una proscripción 
posterior a dicho levantamiento, y que las listas de proscripciones se cerraron 
definitivamente el primero de junio del 81 38. Ambos autores parten del testimo-
nio de Salustio (Sall. Hist. 3, 83M), quien denomina a Fabio Hispaniensis con 
el apelativo de senator ex proscriptis. Si bien Konrad acepta la posibilidad  
de que Fabio hubiese sido primero elegido como pretor en Noviembre 82 y 
posteriormente, quizás a raíz de alguna disputa personal, hubiese sido incluido 
en las proscripciones para, finalmente, escapar a Hispania en busca de refugio 
y, en definitiva, acabar uniéndose a Sertorio 39, Hinard no considera aceptable 
tal hipótesis, a la luz de las implicaciones de la proscripción de Fabio, que 
imposibilitaría que un individuo susceptible de ser considerado enemigo de la 
República tan sólo unos meses antes hubiese sido elegido antes para un cargo 
como el de pretor 40. Por lo tanto, la conclusión de Hinard para el caso de Fabio 
Hispaniensis atribuye la presencia del mismo nombre en ambos bandos, silano 
y sertoriano, a una coincidencia homonímica, y el debate historiográfico produ-
cido por ella a una traición de la compleja prosopografia romana. En definitiva, 
y aceptando que ambos personajes parecen tener fuertes vínculos con el territo-
rio hispánico, Hinard afirma que la coincidencia de nombres quizás revela el 

34 Konrad (1987), p. 520. hinard (1991), p. 117. Asimismo, vid. Badian (1964b), 
p. 216, 220.

35 Konrad (1987), p. 523-524.
36 hinard (1991), p. 115, empleando expresiones un tanto hostiles contra los argu-

mentos de Konrad. A su vez, Konrad responderá en el mismo tono a Hinard en Konrad 
(1994), p. 211.

37 GaBBa (1973), p. 300-301.
38 CiC., Rosc. Amer. 128.
39 Konrad (1987), p. 521.
40 hinard (1991), p. 117.
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interés de ciertas familias por participar de ambos bandos del conflicto con el 
objetivo de asegurar la supervivencia de al menos una parte de sus miembros 41.

Si bien es cierto que a lo largo del período de las Guerras Civiles muchas 
familias romanas buscaron asegurar la supervivencia por medio de la participa-
ción de diversos de sus miembros en ambos bandos de la contienda, lo cierto es 
que, en este caso, la homonimia entre los subordinados de C. Anio y los serto-
rianos pasa de simple coincidencia. En efecto, lo que resulta muy sospechoso 
en este caso no es ya la homonimia, con los problemas de interpretación que 
ella supone, sino la presencia en ambos casos de ambos personajes. Parece 
simplemente posible encontrar en Roma en el 82 a. C. a un L. Fabio Hispanien-
sis y a un C. Tarquitio P., ambos subordinados de C. Anio, y a su vez, que 
en el banquete mortal de Sertorio estuviesen presentes L. Fabio Hispaniensis y 
C. Tarquitio Prisco, y que en definitiva, como han defendido Konrad y Hinard, 
en ambos casos estemos hablando de distintas personas. Lo sospechoso, sin 
embargo, y no contemplado por las hipótesis de ambos investigadores, es la 
coincidencia de la compañía, es decir, que en ambos casos la coincidencia vaya 
mucho más allá de la homonimia y nos encontremos a ambos personajes juntos 
en los dos escenarios. y sin duda es esta situación la que nos hace pensar que, 
efectivamente, en ambos casos estamos ante los mismos personajes. 

Consideremos con cautela la información que tenemos de ambos. L. Fabius 
Hispaniensis debía formar parte de la gens Fabia 42. Sabemos que desde finales 
del siglo II, los Fabii habían perdido una generación de consulado 43. Sorprende 
esta ausencia, teniendo en cuenta, de una parte, la destacada tradición familiar 
en la política romana, atestiguada en múltiples ocasiones 44, y de otra, la impor-
tancia renovada de la gens dentro del marco político cesariano, que continuará 
con Augusto. En este sentido, no deja de ser elocuente que desde 116 hasta 
45 a. C. ningún Fabio ocupase el consulado, lo que sin duda, a la luz de los 
acontecimientos relacionados con esta última fecha, así como su recuperación 
de peso político en tiempos de Augusto, revela unos interesantes vínculos de los 
Fabios con la factio popular de Mario heredada por César y posteriormente por 
Augusto. Si bien no podemos considerar a la totalidad de la gens como opuesta 
a los optimates, parece al menos bastante probable que algunos de sus miembros 
estuvieron próximos a la facción popular marianista y cesariana 45. Asimismo,  
los Fabii habrían mantenido una importante posición en Hispania, siendo pro-
bablemente éstos, por ejemplo, los responsables de la fundación de Valentia. 

41 hinard (1991), p. 118-119.
42 roddaz (2006), p. 105: “Les Fabii constituent la famille la plus représentée dans 

les inscriptions de la péninsule Ibérique”. 
43 SyMe (1939), p. 18.
44 Martínez-Pinna (2002).
45 SyMe (1939), p. 423: “of the dynastic houses of the patrician nobility now renas-

cent, Aemilii and Fabii stood closely bound by ties of kinship or personal alliance with 
the Caesarian house”. 
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Sabemos, ante esto, el papel destacado de Valentia en el bando Sertoriano, 
según atestigua la epigrafía 46. Por otra parte, los vínculos de la gens Fabia con 
Lusitania parecen también evidentes a la luz de la numismática y de la partici-
pación de éstos en la lucha contra Viriato 47. Por lo tanto, no parece descartable 
la existencia de un vínculo entre los marianistas y la gens Fabia, o al menos, 
entre aquellos de dicha familia que mantuviesen una relación directa con el 
territorio hispánico, como debió ser el caso de L. Fabio Hispaniensis, tal y como 
demuestra su apodo.

El caso de q. Tarquitio Prisco resulta también interesante. En primer lugar, 
porque la historia de Roma establecía vínculos directos entre la desaparición de 
los antiguos reyes Tarquinios de Roma y los herederos de dicho poder, entre los 
que destacan los Fabios. Si bien la caída de la monarquía etrusca puede consi-
derarse para los tiempos de las Guerras Sertorianas un acontecimiento remoto, 
lo cierto es que tanto Konrad como Hinard han señalado la proximidad nominal 
del término Tarquinius con el nombre del Tarquitius sertoriano, y el posible 
interés político de que dichos nombres fuesen asimilados. En este sentido, es 
bien conocida la importante presencia de Etruscos en el Estado Mayor sertoriano, 
lo que ha llevado a hablar de un circulo etrusco en el gobierno de Sertorio 48. Por 
todo ello, no resulta para nada extraño ni sorprende encontrar a un Etrusco más 
a las órdenes de Sertorio. Asimismo, deberíamos poner en relación esta presen-
cia de Etruscos sertorianos en la península con la de aquellos grupos de familias 
de origen etrusco, ya sea de primera o de segunda emigración, que a lo largo de 
la conquista habrían llegado a la Península Ibérica con objetivos diversos 49, 
pero que con el tiempo, en muchos casos, se habrían asentado convirtiéndose 
en destacados propietarios de tierras y comerciantes 50.

No obstante, la relación entre C. Tarquitio y Sertorio quizás provenga de un 
momento anterior a las Guerras Civiles. En efecto, conocemos un Tarquitio 
entre los oficiales de Cneo Pompeyo Estrabón durante la Guerra Social 51, 

46 Vid. GalleGo franCo (2000). Sobre Valentia en el bando sertoriano, vid. Konrad 
(1994), p. 97. Asimismo, el hecho de que Valentia se mantenga fiel a Perperna y los 
demás conjurados, asesinos de Sertorio, no hace sino confirmar que los vínculos de la 
ciudad con el bando sertoriano no estaban limitados para con el líder de la misma, sino 
que probablemente provenían de otros miembros del bando: Konrad (1994), p. 172.

47 Por ejemplo: flor. 1, 32, 17.
48 antela-Bernárdez (2012).
49 Blázquez (1989).
50 un buen ejemplo de dicho proceso, y de especial interés para el caso sertoriano 

por su influencia en el área lusitana, lo compone el trabajo de navarro CaBallero 
(2006), quien ilustra, mediante un destacado trabajo prosopográfico, la importante presen-
cia de familias itálicas de origen etrusco y campaniense en Lusitania, entre otros, como 
los Clatius, Cossutius, Curiatius, Curius, Loreius, Orbius, Rubrius, Tarquius, Trebonius, 
Vrsius… muchos de ellos, además, con fuertes vínculos comerciales con el oriente medi-
terráneo.

51 CIL IV 37045; ChiChoriuS (1992), p. 131; Critini (1970), p. 16-26.
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período durante el cual el mismo Sertorio estaba a las órdenes de Estrabón 52, 
por lo que algunos autores han propuesto la hipótesis de que existiese un cono-
cimiento entre ambos personajes anterior a las Guerras Sertorianas. Por ello, 
podemos entender que, en cualquier caso, la presencia de Tarquitio en las 
filas de Sertorio podría estar perfectamente justificada por su origen etrusco y 
su trayectoria personal. 

Evidentemente, el problema a que ahora nos enfrentamos proviene sencilla-
mente de la fuente numismática. Si tan sólo contásemos con las fuentes litera-
rias que tenemos, no existiría razón alguna para dudar del bando que ocuparon 
L. Fabius Hispaniensis y C. Tarquitio Prisco. Es la moneda la única evidencia 
que nos informa de un cambio de bando, o al menos, de la extraña situación 
de estos dos personajes durante las Guerras Sertorianas. No obstante, a pesar 
de cuanto se ha escrito sobre ambos, lo cierto es que en pocas ocasiones las 
reflexiones han estado vinculadas a C. Anio.

Anio es un personaje oscuro, como muchos otros, en la historia de las 
 Guerras Civiles. No es mucho cuanto sabemos de él, como ya hemos visto. 
Precisamente, sorprende lo poco que sabemos de un personaje que, si seguimos 
las apariencias, fue capaz de someter a Sertorio, de hacerle huir y de cortar su 
avance en todo momento. Ésta es, al menos, la perspectiva expuesta por la labor 
de los investigadores. No obstante, a pesar de todos estos éxitos aparentes, Anio 
desaparece sin dejar rastro justo después del episodio de Ebusus. Asimismo, no 
parece que su desaparición hubiese estado planificada, pues el vacío de poder 
en la Península Ibérica lleva al gobierno silano, según Plutarco, a enviar a 
Vibius Pacciecus 53 a la caza de Sertorio, lo que resulta extremadamente extraño. 
No parece probable que el tal Pacciecus, un priuatus, recibiera algún tipo de 
imperium de parte del gobierno de Roma, que le encomendara liderar desde su 
ámbito regional el hostigamiento de las fuerzas rebeldes de Sertorio 54. En este 
sentido, la acción de Pacciecus parece denotar un vacío de poder, es decir, la 
ausencia de una autoridad competente que pueda hacerse cargo de la situación 
y oponerse a Sertorio, como sería el caso de Anio, si estuviese todavía operando 
en la península. Por otra parte, la oposición de Pacciecus a Sertorio parece 
responder a un acto voluntario de Pacciecus, motivado, efectivamente, por  
un deseo de ganar prestigio ante las autoridades optimates (pues su actuación 
aparece, según Plutarco, vinculada a los designios de Sila 55), aunque su actua-
ción debió tener también una motivación comercial, pues la presencia de Serto-
rio en áfrica debía desestabilizar toda la situación tradicional de los mercados 

52 Plu., Sert. 4, 2. Konrad (1994), p. 56; rijKhoeK (1992), p. 99ss. Asimismo, los 
vínculos entre los sertorianos y algunos personajes de la turma Salluitana parecen corro-
borados por la presencia en el epígrafe de las tropas de Estrabón de q. Hirtuleyo, hermano 
de L. Hirtuleyo, oficial de Sertorio, y L. Insteius: Konrad (1994), p. 56.

53 hernández fernández (1998).
54 GarCía Mora (1991), p. 50.
55 Plu., Sert. 9, 5. Konrad (1994), p. 112-113.
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norteafricanos y del occidente mediterráneo 56, lo que pondría en un verdadero 
aprieto los intereses económicos directos, probablemente de carácter comercial, 
de la familia de los Pacciecus en la zona, y crearía la necesidad de oponerse a 
Sertorio para defenderlos 57. 

Plutarco recoge en su biografía de Sertorio cómo éste se enfrentó con los 
cuatro strategoi 58. No obstante, C. Anio no se encuentra entre ellos. Mi pro-
puesta en este sentido es simple: C. Anio debió perecer en un momento dado 
durante las Guerras Sertorianas. Si bien no tenemos noticia que confirme esta 
hipótesis, el hecho de que su nombre no vuelva a aparecer a pesar de los largos 
años de conflictos diversos derivados de las Guerras Civiles y sus consecuen-
cias posteriores (como el levantamiento de Lépido, por poner un ejemplo) 
resulta una prueba de que Anio ya no estaba en activo. Badian ya había defen-
dido en su momento la importante escasez de gobernadores en este período, 
lo que reforzaría nuestra hipótesis: Anio, militar experimentado, hubiese parti-
cipado en otros episodios de la época, si hubiese podido, o al menos hubiese 
retenido el mando en la provincia, gracias a sus victorias 59. Por otra parte, ya 
Konrad había planteado la posibilidad de que su desaparición fuese consecuen-
cia de una deposición de su cargo como resultado del cambio de bando y huida 
de sus cuestores 60.

No obstante, lo primero que debemos advertir es que, a la luz de su elección 
como cuestores para la misión en Hispania, ambos L. Fabio y C. Tarquitio no 
debieron en un principio aparecer a ojos del gobierno silano como enemigos. 
En este sentido, resulta sencillo pensar que si bien Sila castigó a muchos, tam-
bién es cierto que aquellos que no habían tomado partido de forma directa ni 
activamente en la guerra, en contra del Senado o del propio Sila, no podían 
ser considerados culpables. Por todo ello, es muy probable que L. Fabio y 
C. Tarquitio no hubiesen participado ni en el gobierno de Cinna ni en acciones 
bélicas o políticas que pudiesen considerarles directamente traidores o contrarios 
a Sila. De este modo, su elección para el cargo de cuestores de C. Anio debía 
estar respaldada por la experiencia, el conocimiento del terreno y los contactos 
que ambos mantenían con Hispania, como ya hemos visto anteriormente. 

Por tanto, lo extraño no es, como consideraba Hinard, su elección como 
magistrados, sino más bien su cambio de bando. En consecuencia, debemos 

56 Habida cuenta de la importancia estratégica del paso de las rutas náuticas más 
seguras por Ebusus y el norte de áfrica: Molina vidal (1997), p. 81, 84. 

57 Sobre esta familia en la Bética, vid. MelChor Gil (2006), p. 253-254, con biblio-
grafía. No obstante, los miembros de esta familia restan lejos de poder ser considerados 
como plenamente explicados, por lo que sería muy recomendable una investigación 
monográfica que pudiese llegar a analizar el cambio de alianzas producido entre la Guerra 
Sertoriana y las Guerras Civiles de César en el seno de esta familia. 

58 Konrad (1994), p. 127; Brennan (2000), Tomo I, p. 506.
59 GarCía Mora (1991), p. 29.
60 Konrad (1987), p. 521.
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preguntarnos, en primer lugar, si existía un deseo inicial por parte de estos 
personajes de traicionar a C. Anio, con lo que su presencia en los efectivos de 
represión de la revuelta sertoriana respondería a un plan mucho mayor del que 
podemos prever a la luz de los datos conservados, o si por el contrario su sedi-
ción se vio motivada por algún acontecimiento puntual de carácter específico. 

Para validar su hipótesis, Hinard defiende que parece imposible que un indi-
viduo como Fabio, próximo al enemigo, pudiese haber obtenido un cargo en la 
Roma de Sila del 81 a. C. 61. No obstante, conocemos muchísimos personajes 
próximos a la facción marianista que, pese a todo, se mantienen fieles a Roma 
y ejercen cargos bajo la autoridad silana. Pruebas de ello son el mencionado 
M. Emilio Lépido, o el propio Perperna, quien había rechazado las buenas 
intenciones de Sila 62. Entre estas figuras, merecen una consideración especial 
L. Magio y L. Fanio 63, personajes con ciertas similitudes sospechosas para con 
Fabio Hispaniensis y C. Tarquitio Prisco. Este tipo de personajes vinculados a 
la facción marianista pero que durante un momento operaron dentro del organi-
grama silano debieron ser más frecuentes de lo que en principio podemos adver-
tir. En efecto, muchos marianistas debieron decidir mantenerse dentro de la 
legalidad y aceptar el gobierno silano, aunque sin rechazar las esperanzas de 
continuar luchando. Es posible que Fabio Hispaniensis y C. Tarquitio Prisco 
hubiesen pertenecido a este grupo en un principio. Marianistas, deciden aceptar 
el gobierno legal de Roma, encabezado por Sila, y como en el caso de muchos 
otros, esperar un momento propicio para actuar. Sin duda, los vínculos con 
Hispania de ambos debieron jugar en su favor a la hora de la elección. La acep-
tación del gobierno silano debió quizás ser también un elemento a favor en su 
candidatura a cualquier magistratura. 

No obstante, el principal problema surge de la aceptación por parte de 
Hinard 64 de la tesis de Carcopino 65, según la cual, partiendo del testimonio de 
Apiano 66, Sila habría organizado en el año 82 los comicios consulares para 
designar a los cónsules del año siguiente, y por tanto, nada hace pensar que no 
hubiese actuado de modo similar con el resto de las magistraturas. Sin embargo, 
esta interpretación incurre en dos errores específicos, puesto que en primer 
lugar presupone una afirmación más allá del testimonio de las fuentes, pues 
resulta normal plantear que Sila haya podido controlar las elecciones consula-
res, pero no por ello que haya controlado con mano de hierro el resto de las 
elecciones a magistraturas, y a su vez, planea la reconstrucción de la política 
republicana por parte de Sila como una cuestión formalizada desde el monopolio 

61 Asimismo, hinard (1991), p. 115 rechaza la visión romántica de la deserción con 
motivo de unos ideales políticos.

62 Plu., Syl. 28, 1.
63 Sobre estos personajes, antela-Bernárdez (2012).
64 hinard (1985), p. 121.
65 CarCoPino (1931), p. 40-41.
66 aPP., BC 1, 103, 478-479. Vid. hinard (1991), p. 117 y n. 26.
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político de la propia factio. No obstante, la figura de C. Anio, o al menos la 
consideración que de este personaje ha realizado Keaveney en tanto que perte-
neciente a la corriente moderada dentro de la política romana, nos hace plantear 
el papel de aquellos que se mantuvieron al margen de la Guerra Civil y por 
tanto también dentro del marco de la legalidad para apoyar, llegado el momento, 
al vencedor, que sería también el regulador legal de la política de la República. 
Si bien existen muchos casos de cambios de bando, especialmente en beneficio 
de Sila, también conocemos ejemplos de personajes que evitaron mezclarse en 
la lucha civil. Resulta evidente pensar que estos personajes neutrales tuvieron 
posteriormente que ser integrados por Sila en los ámbitos mismos de funciona-
miento de la República, no sólo por la situación expuesta ya en la tesis de 
Badian de una acusada ausencia de personajes capaces de ejercer un mando o 
una magistratura, sino también porque con toda probabilidad el grupo de los 
neutrales sería más numeroso que el conformado por cualquier conjunto de 
partidarios de una factio. Por ello, la restauración republicana debió pasar, para 
Sila, por la alianza con estos moderados, que a su vez constituirán la garantía 
del mantenimiento del orden del sistema. Por otra parte, las noticias de las 
proscripciones debieron tardar en ser conocidas en el seno del ejército de Anio, 
por lo que Fabio podría haber ejercido sin problemas el cargo, al menos hasta 
aproximadamente verano del 81, con toda probabilidad. Sin duda, esta particu-
laridad podría estar relacionada con el cambio de cuestor, de Fabio a Tarquitio, 
que no tendrían por qué haber actuado de forma simultánea, como hemos visto.

Por último, existen otras posibles opciones explicativas, especialmente en 
relación con la expresión de Salustio senator ex proscriptis referida a Fabio 
Hispaniensis. No sabemos a ciencia cierta cuál es el grado de veracidad de tal 
afirmación. Al fin y al cabo, Sertorio es considerado senador por Apiano 67, lo 
que sin duda pone en entredicho también la posible interpretación que se haga 
de la expresión senator ex proscriptis. Por otra parte, algunos autores han vali-
dado este argumento de inclusión de Fabio Hispaniensis en las proscripciones 
como Senador para negar la identificación con su homónimo en el bando serto-
riano, y sin embargo, con posterioridad a ello, han desarrollado su estudio sobre 
Fabio a partir de su naturaleza como Hispaniensis, para con ello plantear al per-
sonaje como perteneciente a una familia de reciente obtención de la ciudadanía a 
partir de la información contenida en el Bronce de Ascoli 68. En mi opinión, no 
puede validarse una aproximación de estas características, puesto que si consi-
deramos a Fabio un senador, entonces aceptamos también que haya podido ser 
proscrito por Sila, mientras que si es un reciente ciudadano difícilmente puede 
formar parte del orden senatorial, y con ello, su inclusión en las proscripciones 
resulta más que improbable. Por ello, cabe dudar de si la referencia de Salustio 
es una información fidedigna o una mera consideración del autor que recoge la 

67 aPP., BC, 1, 65.
68 Por ejemplo, roddaz (2006), p. 104-106.
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información, por otra parte del todo lógica a juzgar por el contexto histórico 
mismo que describe. Por otra parte, y pese a la opinión de Spann, quien esta-
blecía que Fabio era un personaje secundario dentro del bando sertoriano 69, 
Konrad ha definido correctamente el importante papel que Fabio debió jugar 
dentro del organigrama sertoriano, a juzgar por su presencia en el banquete que 
servirá para asesinar a Sertorio 70. Por último, más allá de la posibilidad de que 
la afirmación de Fabio como senator ex proscriptis sea una conjetura de Sueto-
nio a raíz de la presencia de Fabio en el entorno más íntimo del Estado Mayor 
sertoriano, cabe pensar en la frecuencia con que se documentan las falsifica-
ciones con respecto a las listas de proscripciones 71. Si estuviésemos ante una 
falsificación, ésta debería haber resultado de la deserción de Fabio del bando 
silano con posterioridad a su elección como cuestor. Así pues, la información 
derivada del ex proscriptis parece poco definitiva. 

Volviendo ahora nuestra atención directa a las acuñaciones de C. Anio, vale 
la pena revisar nuevamente la información contenida en las mismas a la luz de 
las interpretaciones expuestas hasta ahora. Así pues, tradicionalmente se ha 
identificado a la figura del anverso con Anna Perenna 72, una divinidad asociada 
a la gens Annia, cuya celebraba la llegada de la primavera 73. Asimismo, resulta 
destacable que dicha festividad tuviese lugar durante los Idus de marzo 74, y con 
ello, al inicio de la temporada de guerra. Por ello, la interpretación habitual que 
atribuía la presencia de Anna Perenna simplemente a un homenaje de C. Anio 
a su gens, aunque probablemente válida, merece una mayor atención. En el 
calendario romano, la disrupción marcada por la celebración de la segunda 
Equirria llegaba a su fin con la fiesta de Anna Perenna, marcando la frontera 
entre el viejo y el nuevo año, por lo que la dedicación a Anna Perenna suponía 
la restauración del orden y la garantía de la prospera vitalidad de Roma 75. En 

69 SPann (1976), p. 178.
70 Konrad (1987), p. 522, n. 10.
71 Por ejemplo, vid. fezzi (2003), p. 36-38.
72 ovid., Fast. 3, 523c. Vid. SMith (1880), s.v. “Anna Perenna”. Sobre el culto de 

Anna Perenna, vid. PiranoMonte (2002).
73 Algunos autores han cuestionado la identificación de la figura femenina con Anna 

Perenna, y propuesto otras posibilidades, como Moneta o Aequitas: eCKhel (1792-1798), 
Tomo V, p. 134-135. Asimismo, resulta notable la ruptura que la presencia de Anna 
Perenna, o en su defecto, al menos, de la figura femenina representada en los denarios 
de Anio, significa con respecto a las otras acuñaciones del período, como puede obser-
varse en las piezas monetales coetáneas o próximas en el tiempo a la que nos ocupa. En 
este sentido, y teniendo en cuenta el mensaje contenido en las monedas de Sila, de los años 
siguientes, con términos de Triumphalis e Imperator, no cabe descartar que el busto 
femenino pudiese representar directamente a la mismísima República. No obstante, la 
opción de Anna Perenna parece, a la luz de nuestro análisis, la más viable.

74 MaCroB., Sat. 1, 12. Cf. woodard (2002), p. 96.
75 woodard (2002), p. 97: “the restoration of order by the arrival of the Ides, the 

celebration of the New year’s feast of Anna Perenna, and the swelling of the ranks of 
the iuvenes under the watchful eye of juventas, guarantor of the vitality of Rome”.
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tanto que metáfora de la primavera y de la vida, Anna Perenna simboliza per-
fectamente el programa de propaganda política planteado por Sila. Por otra 
parte, la presencia de Anna Perenna debería servir como punto de reflexión 
para la datación del viaje de C. Anio Lusco hacia Hispania: puesto que hace 
referencia al inicio de la temporada de guerra y a la llegada de la primavera, es 
posible que ello sirva de indicativo cronológico, y por tanto, que podamos esta-
blecer el inicio del viaje de Anio alrededor de la festividad de Anna Perenna y 
de los Idus del año 82, momento en que da comienzo el período anual de la 
guerra. Sin embargo, la pregunta siguiente es la razón de Anio para apuntar en 
su acuñación lo evidente, es decir, que su persecución contra Sertorio se inicia 
en el momento del año en que queda validado el ejercicio de la guerra. quizás, 
teniendo en cuenta la presencia en los denarios de la marca EX. SC., podemos 
pensar en un significado más complejo en cuanto a la presencia de Anna 
Perenna, pues refleja una excepcionalidad para la acuñación que tratamos. En 
este sentido, sólo tiene sentido hacer referencia a la festividad de Anna Perenna 
y a los Idus de Marzo si existe una intención específica de generar un mensaje 
por parte del acuñador. Creo, pues, que merece la pena reflexionar a este res-
pecto. Mi hipótesis es, por tanto, que la acuñación no tuvo lugar en fecha inme-
diata a los Idus de Marzo, sino antes. Ello explicaría el deseo de explicitar una 
validez para esta ruptura de las practicas tradicionales, y avanzar el inicio de la 
persecución de los sertorianos quizás tan sólo unos meses, pero aun así, antes 
de la fecha en que tradicionalmente se inician las campañas. Tengamos en 
cuenta en primer lugar, para apoyar esta hipótesis, que Sila se adueña de la 
ciudad de Roma a principios de noviembre del 82. Desde este momento hasta 
la primavera y los Idus, debieran pasar unos cinco meses, un período suficiente 
para que Sertorio asentase su posición en Hispania y fortaleciese su resistencia. 
Sin embargo, si la campaña de Anio se inicia con anterioridad, entonces las 
posibilidades de hacer frente a Sertorio se multiplican. De hecho, la premura 
parece una de las ideas básicas de la iconografía de los denarios de Anio, como 
 atestigua la posición de la cuadriga que aparece en el reverso, con las patas 
levantadas en señal de movimiento, claramente indicando una carrera. Al fin y 
al cabo, la campaña de Anio es una carrera con el objetivo de frenar la amenaza 
sertoriana 76. 

Habitualmente, sin embargo, se ha presupuesto que la acuñación de Anio 
tiene lugar con posterioridad a su enfrentamiento con Sertorio, y que la icono-
grafía de la misma haría referencia a su victoria sobre los sertorianos en los 
Pirineos 77. No parece posible, sin embargo, aceptar esta visión tradicional, por 
motivos diversos. En primer lugar, porque no existe tal victoria, puesto que 
según las fuentes Anio consigue superar a las fuerzas que se le oponen en el 
paso de los Pirineos gracias a una traición, y no como resultado de un combate 

76 roddaz (2006), p. 102.
77 Pierfitte (1946), p. 121-122.
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militar 78. Por otra parte, en su persecución de Sertorio tampoco encontramos un 
episodio donde pueda considerarse que su actuación militar le reporte el mérito 
de la Victoria. En este sentido, Crawford ya indicaba en relación con la cua-
driga alzando una palma que no resultaba sorprendente la elección de un motivo 
como éste, entendido como de carácter victorioso, en los denarios de Anio. 
Por ello, el significado de dichos motivos monetales debe explicarse desde otro 
punto de vista, en este caso en relación con las acciones de guerra dentro de las 
Guerras Civiles. A la luz del contexto histórico mismo, nuestra interpretación 
parece más adecuada. 

un último elemento merece atención a nivel iconográfico, como es la 
 presencia en los denarios de Anio del caduceo y la balanza. En ambos casos, 
la explicación habitual ha resuelto el valor de ambos símbolos desde un punto 
de vista religioso. No obstante, el caduceo, en tanto que bastón de Hermes, 
podría ser entendido como una clara referencia al dios en su tutela sobre el 
comercio, y más todavía si aparece al lado de una balanza, ambos referentes 
evidentes de la actividad comercial. Así pues, el conflicto sertoriano supera el 
ámbito meramente hispánico y, como episodio central de una Guerra Civil pro-
piamente dicha, adquiere, a la luz de los elementos numismáticos presentes en 
los denarios de C. Anio, una dimensión de carácter mediterránea. 

En este sentido, quizás las motivaciones de ambos puedan estar relacionadas 
con dos factores del período. El primero de ellos podría ser la actuación de Sila 
en Etruria, cuando poco después de imponerse y dominar Roma decidió esta-
blecer a buena parte de sus tropas en los territorios etruscos, probablemente con 
el objetivo de controlar el territorio por medio de sus partidarios 79. Así pues, la 
imposición de tropas en la zona, así como la consiguiente expropiación de tie-
rras puede ser una buena razón para llevar a dos personajes como L. Fabio y 
C. Tarquitio a rebelarse y cambiar de bando, teniendo en cuenta los intereses de 
las familias de ambos en la zona. 

En cuanto al segundo factor, Roddaz ha expuesto las implicaciones que los 
enfrentamientos relacionados con la I Guerra Mitridática tuvieron para la emi-
gración de comerciantes itálicos afincados en oriente, que se movilizaron en 
busca de territorios de paz hacia occidente, con especial incidencia en el valle 
del Tajo y las costas lusitanas 80. Tal y como he apuntado en otro lugar 81, las 
acciones de Sila a lo largo de la I Guerra Mitridática, debieron tener, aparte de 
los objetivos bélicos propios del conflicto, una finalidad de carácter pragmático 
en relación a los fuertes vínculos del partido marianista en oriente, especial-
mente a la hora de eliminar el entramado clientelar de los comerciantes itálicos 
establecidos a lo largo de los puertos y enclaves mercantiles orientales, y en 

78 Plu., Sert. 7, 1-3. Konrad (1994), p. 99-101.
79 aMela (2003), p. 66.
80 roddaz (2006) p. 107.
81 antela-Bernárdez (2009).

 



590 BoRjA ANTELA-BERNáRDEz

consecuencia, de establecer por parte de Sila y su ejército nuevos agentes que 
beneficiaran sus propios intereses. Por todo ello, a lo largo de las acciones de 
Sila en Grecia durante la I Guerra Mitridática podemos apuntar la existencia de 
un importante cambio en la orientación política de los comerciantes itálicos en 
oriente, de modo que el comercio en la zona dejaría de estar controlado por el 
partido de los populares a quedar bajo el dominio de los intereses silanos y 
optimates. Por ello, muchos de estos comerciantes perjudicados pueden consi-
derarse como próximos a los marianistas, y con ello, seguramente favorables a 
Sertorio. No obstante, al ayudar a éste en su lucha contra el gobierno de Sila 82, 
estos comerciantes debieron establecerse en los margenes de la legalidad, y 
quizás por ello algunos pasaron a ser considerados incluso piratas.

De este modo, podemos contraponer a los supuestos “piratas” sertorianos, 
en realidad comerciantes, que apoyan a Sertorio, con aquellos comerciantes a 
los que la acuñación de Anio parece hacer referencia. Por lo tanto, la lucha entre 
Anio y Sertorio por el dominio del Mediterraneo occidental puede entenderse 
en suma como una muestra más de la existencia de un conflicto de competencia 
entre dos grupos de comerciantes 83, resultado de los destacados intereses mer-
cantiles (como los de la isla de Ebusus) 84, estando cada uno de ellos vincu-
lado a uno u otro de los bandos contendientes durante el conflicto sertoriano. 
En este sentido, vale la pena indicar que este proceder tiene una serie de prece-
dentes directos que permiten legitimar la presente hipótesis. En especial, el caso 
de los comerciantes del Mediterraneo oriental vinculados a Mario con anterio-
ridad a la I Guerra Mitridática, que son substituidos por partidarios de Sila a 
raíz del conflicto mitridático, como ya he demostrado en otro lugar 85. En el caso 
de la lucha contra Sertorio y de la actividad de los piratas ebusitanos en el con-
flicto, parece muy probable que las acciones en la isla sean un reflejo de este 

82 quizás suministrando barcos: roddaz (2006), p. 107 y n. 67.
83 Esta competencia de intereses entre grupos comerciantes opuestos explicaría, en 

cierto modo, las contradicciones en las fuentes con respecto a la relación de Sertorio con 
los piratas, unas veces a en apoyo de Sertorio (Plu., Sert. 7, 5; vid. GarCía Mora 
(1991), p. 201) y otras en clara oposición (vid. Plu., Sert. 8, 2). Merece mención el trabajo 
de Mariotta (2002), p. 1872, quien menciona un fragmento de Salustio en que los 
piratas cilicios son denominados genus Graecorum, es decir, de origen griego, dato de 
interés sobre las posibles relaciones entre oriente y occidente durante la experiencia serto-
riana. El episodio de Ebusus sin duda es un ejemplo excepcional, tal y como ha querido 
apuntar Prieto (1987), p. 273.

84 Asimismo, vale la pena recordar, siguiendo a Molina vidal (1997), pp. 81 y 84, 
las necesidades mismas de la navegación, y la obligatoriedad de pasar por Ebusus para 
remontar las corrientes circulatorias marítimas desde el Norte de áfrica para todos aque-
llos que pretendan llegar desde allí a la Península, lo que supondría para Sertorio la 
obligatoriedad de pasar por Ebusus volviendo de áfrica y, para Anio, la necesidad de 
instaurar los mencionados refuerzos para prever posibles amenazas venidas de áfrica, 
donde los marianistas, aunque controlados, según hemos visto, seguían siendo numerosos. 

85 Vid. antela-Bernárdez (2010), n. 36.
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enfrentamiento comercial 86. En este sentido, la aparición de dos tipos de piratas, 
unos a favor de Sertorio y otros en oposición a él 87, parece confirmar la exis-
tencia de dos grupos de navegantes dentro del conflicto, lo que viene a reafir-
mar la hipótesis de la guerra de intereses comerciales como base para buena 
parte de los movimientos de ambos bandos.

A nivel conclusivo, nuestro análisis ha querido demostrar cómo los conflic-
tos derivados de la Guerra Social y las Guerras Civiles ampliaron el mundo de 
Roma. En efecto, la persecución de Sertorio, como demuestra el análisis de los 
denarios de C. Anio, supone la eclosión del proceso de extensión de la realidad 
romana más allá de los límites mismamente definidos por la urbs para implicar 
contextos globales en un nivel mediterráneo.

Universitat Autònoma de Barcelona. Borja antela-Bernárdez.
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